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En la fecha pasa al Despacho Juez, para lo procedente, 

informando que el recurso fue interpuesto 

extemporáneamente. 

Vélez, 2 de mayo de 2023. 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

  

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

RAD. 68861.31.84.001.2019.00045.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Se resuelve la solicitud que antecede, en la cual el 

apoderado de la demandante interpuso recurso de 

apelación contra el auto que rechazó la demanda de 

Liquidación de Sociedad conyugal presentada mediante 

apoderado judicial por ANGIE KATHERINE FANDIÑO ARIZA 

contra RICARDO FANDIÑO FONTECHA, publicado en estado 

el 13 de abril del año que avanza. 

 

En tal sentido, sería del caso conceder el mencionado 

recurso, de no ser porque se observa que resulta 

extemporáneo, pues fue planteado el 20 de abril de 2023, es 

decir, fuera del plazo legalmente previsto puesto que, de 

acuerdo a lo contemplado en el artículo 322 del Estatuto 
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procesal vigente contaba con 3 días posteriores a la 

notificación por estado para realizar esa actuación, esto es, 

hasta el hasta el 18 de abril hogaño, trámite que no se realizó, 

y en consecuencia, se rechaza el mencionado recurso por 

extemporáneo. 

  

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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